
CUT: 

Nº 663-2015-ANA-AAA X MANTARO 

Huancayo, 1 g ocr 2015 
VISTO: 

El expediente administrativo signado con Código Único de Trámite Nº 81181-2015, presentado 
por el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural AGRO RURAL, sobre acreditación de 
disponibilidad hídrica, con fines agrarios; y, 

Que, el literal "b" del numeral 79.1 del artículo 79º del Decreto Supremo N° 001-2010-AG -
modificado mediante Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI, reglamento de la Ley Nº 29338 "Ley de 
Recursos Hídricos", preceptúa que la acreditación de disponibilidad hídrica es el segundo procedimiento 
administrativo para la obtención de la licencia de uso de agua que deben tramitar los interesados, lo que 
resulta concordante con el artículo 12º de la Resolución Jefatura! N° 007-2015-ANA "Reglamento de 
Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y Autorización de 
Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua"; 

Que, según el artículo 81° del Decreto Supremo Nº 001-2010-AG, modificado mediante Decreto 
Supremo Nº 023-2014-MINAGRI, establece que la acreditación de disponibilidad hídrica, certifica la 
existencia de recursos hídricos en cantidad y oportunidad, apropiadas para un determinado proyecto en el 
punto de interés; asimismo no es exclusiva ni excluyente, pudiendo prescindirse del estudio hidrológico o 
hidrogeológico, cuando la disponibilidad del recurso se encuentre debidamente acreditada por la Autoridad 
Nacional del Agua. Concordante con los artículos 82° y 83° de la norma acotada, señala los plazos, 
mecanismos de publicidad y concurrencia de trámites, y lo dispuesto en la Resolución Jefatura! Nº 007-
2015-ANA. 

Que, en este contexto el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural, AGRO RURAL, ha 
solicitado la acreditación de disponibilidad hídrica superficial, de las fuentes de agua del río Huallapuquio, 
río Allpachaca 2, río Allpachaca 1, río Laupayhuayjo, en el marco del Proyecto denominado "Mejoramiento 
del Servício de Agua del Sistema de Riego de la Microcuenca Soraccocha y Yanacocha, Sector de 
San José de Secce, Distrito de Santillana - Provincia de Huanta - Ayacucho", el mismo que se 
encuentra ubicado en el distrito de Santillana, de la provincia de Huanta, del departamento de Ayacucho; 
su finalidad es de uso agrario; asimismo, se advierte de autos del expediente, no obra Resolución, de 
autorización de ejecución mediante la cual se autorizó a la ejecución de estudios de disponibilidad hídrica 
a favor de la empresa CONSULTORA JPERSA SAC., en representación de la Comunidad Campesina de 
Marccari - Santillana; 



Que, mediante Informe Técnico Nº 238-2015-ANA-AAA MANTARO-SUBDARH/RAP, de fecha 
22.07.2015, emitido por la Subdirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad 
Administrativa del Agua Mantaro, señala que después de efectuado el análisis de acuerdo a los 
lineamientos de orden técnico de la oferta y la demanda, previa verificación técnica de campo realizada con 
fecha 06.07.2015, concluye la existencia de una disponibilidad hídrica positiva de 61 430 m3/anuales del 
(río Huallapuquio), de 1 312 934 m3/anuales del (río Allpachaca 2) y 6 274 454 m3/anuales del (río 
Allpachaca 1 y Laupayhuayjo); cuyo punto de interés se ubica geográficamente en las coordenadas (río 
Huallapuquio) UTM WGS 84: 584 723 E - 8 594 112 N; (río AllpaQba<;:,a¡ ) 582 219 E - 8 590 641 N; (río 
Allpachaca 1) 583 177 E - 8 590 892 N y (río Laupayhuayjo) 582 277 E - 8 591152 N, con una vigencia 
de (02) años; 

Que, según el Informe Legal Nº 353-2015-ANA-UAJ.MA/MMLZ, de fecha 10.09.2015, emitido por 
la Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, señala en relación a los 
requisitos que el administrado ha cumplido con presentar la documentación exigida para el presente 
procedimiento, asimismo en relación a las actuaciones instruidas por la Subdirección de Recursos Hídricos 
de la Autoridad Administrativa del Agua Mantaro, referido a las publicaciones el administrado ha cumplido 

~<::>~ w-~c~oi~~º~ con presentar las constancias de publicación y colocación del aviso oficial Nº 023-2015-ANA-AAA 
f~ng.Albert rm:.,._ ANTARO - ALA AYACUCHO, en estricto cumplimiento del artículo 40° de la Resolución Jefatura! 
\ ~Olio cia 0 007-2015-ANA, en la Municipalidad Distrital Santillana, en la Administración Local de Agua Ayacucho, 
·~ R OR ~ n las Comunidades Campesinas de Laupay, Cullupuquio, Occopecca, Marccari, lsmuñay y Buena Vista; 

~M.tfil.~" de igual manera se advierte de autos, que durante el desarrollo de procedimiento administrativo no se 
presentó oposición alguna a la petición presentada en referencia al artículo 42º de la Resolución Jefatura! 
Nº 007-2015-ANA. 

En conclusión y a tenor de señalado en el Informe Técnico Nº 238-2015-ANA-AAA MANTARO-
,.pciON.q¿ SUBDARH/RAP e Informe Legal Nº 353-2015-ANA-UAJ.MA/MMLZ, se puede apreciar que el administrado 

._'$'9",/il~º~ .. GG: cumple con los requisitos de forma y fondo establecidos en nuestro ordenamiento jurídico, para los efectos 
? '~~º ,.~~º .,.~ que le sea otorgado el derecho peticionado; por lo que en uso de las atribuciones conferidas a la Autoridad kr::'? · '"'~J. . Administrativa del Agua Mantaro, mediante la Ley Nº 29338: "Ley de Recursos Hídricos" y su reglamento, 

.~,,.<$.':.~ aprobado por Decreto Supremo Nº 001 -2010-AG; concordantes con el Decreto Supremo Nº 006-2010-AG, 
norma que aprueba el "Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua", y con 
lo establecido en las Resoluciones Jefaturales Nº 516-2013-ANA y Nº 145-2015-ANA 

SE RESUELVE: 

•»~(.\')k~o . ARTÍCULO 1º.· ACREDITAR la disponibilidad hídrica solicitada por el Programa de Desarrollo 
l Vº Bº :\ Productivo Agrario Rural AGRO RURAL, con fines de uso - agrario, que certifica la existencia del recursos 
~ 1s•"~.~1!~ e[ ! hídrico en los puntos de interés en cantidad y oportunidad, en el marco del proyecto denominado 
~ ~=tJ.;.~~/ "Mejoramiento del Servicio de Agua del Sistema de Riego de la Microcuenca Soraccocha y 
~~tt Yanacocha, Sector de San José de Secce, Distrito de Santillana- Provincia de Huanta • Ayacucho", 

cuyo detalle es el siguiente: 

CUADRO Nº 01 : CARACTERÍSTICAS DEL PUNTO DE INTERES (RIO HUALLAPUQUIO) 

ona 
18S 

2 



CUADRO Nº 02: DISPONIBILIDAD HIDRICA (m3) - RIO HUALLAPUQUIO 

- - -,- \a.UllEH 
DESCRIPCIOI 

VOCutfll lfNSVAL (1113) 
MU.IL 

EllE FEB llNI IBR IAY AJll JIA. f(;,() SET OC! NGY DIC • (113) 

Oferta Rio Hli~~?U~Uio 37497.60 43545.611 WOl.611 5184.00 Sl!Q.80 moo 803510 Sl!Q.80 2592.00 267MO 1592.00 2142710 168739.20 

DEJINIDA 1S462.40 16934.40 8035.20 5184.00 Sl!Q.80 10368.00 803510 Sl!Q.80 2592.00 2678.40 1592.00 10713.60 107 308.80 

8,!LijCf [SUPERA\llTo OEF!Clij 803510 2661110 16070.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 107136-0 614ll.40 

CUADRO Nº 03: CARACTERÍSTICAS DEL PUNTO DE INTERÉS (RIO ALLPACHACA 2) 

Ubr.aciin de la Capaoon ' 
Fueni: de Agua - -

Poli:a Hijrográi::a Geográka ' 

T~ 1 Norrbre Depararrenb 1 Prov~da 1 º~~ Cuenca Dailm 1 Zona 1 Ese (111) 1 Nori:(m) 
RIO 1 ALLPACHACA 2 AYACUCHO 1 HUANTA J SANTILLANA MANTARO \\GS84 1 18S 1 582 219 1 8590641 

CUADRO Nº 04: DISPONIBILIDAD HIDRICA (m3) - RIO ALLPACHACA 2 

\9.UIN 

cm~~'* NlUM. 

BE fE8 llA m rtr IO{ [ril) 

m~ 11~1M 1~ ~n 11~11 Ull« ~1 1ffilll 1nlll S«ll ~1m 1~ !~~.$) 

Dfil.~OA m~~ 11~1~ 19)(~ m1~ lm3 ~ m~ 11ml 1~ 1~1! 1$&8 jjml) 8ll8~H 

811.MCE (~Ufrn~l o WICI~ 1~ 1WIM mm ~ ~11 IJí1 1111$ !ilOO ~ m 1l11!H 

. - UbK:adón de la CaplaOOn Fuene de Agua 
Poli:a Hklroqráí:a Geoc rák:a 

Tilo Norrbre Deoartlrrenb Proviláa Distib Cuenca Dallm Zona Ese(mJ ; Nore (m) 
RIO ALLPACHACA 1 AYACUCHO HUANTA SANTILLANA MANTARO 'llGS84 18S 583177 8590892 

RIO LAUPAYHUAYJO AYACUCHO HUANTA SANTILLANA MANTARO 'llGS84 18$ 582 277 8591 152 

'ÚADRO Nº 06: DISPONIBILIDAD HÍDRICA (m3) - RIO ALLPACHACA 1 

- ... - . ·~ 

\l'J.UID 
VOCUIN INWAl I~ 

~tRlfOOI ~UM. 

Bl'E ffB MAA ~~ ~y JJH ~l l(iO m OCl IO{ mt (ali 

~elll~~l~~atal 113!ln.OO 1mm.oo l~I~ 11&1~.00 111ttQ.OO l~IM.00 111~~ m~.~ mm.oo U~.~ irnlloo 1~1.00 1m~rn 

~Mi~ll~1)11u; ~1rot~ ~~ 0$UOO 1Mm~ 1roH ~.00 ~l.3) @1/ó.00 ¡w.oo 1M&."S.ill m~noo ~mm JOOJ~.00 

o¡jli\'.OA ~ll~~ ~~m.oo ~1nro l.rm.00 161~.00 ~ll1l00 1~.ro 1n1H ~.00 ~m.~ l~.00 1001!~ 11!1))1.M 

~MA~CE(mW~I oOUICI~ 1JMrn.ro 1~m1.~ lm2~ óOC91i.OO .maro ~.00 ~H -1~~11.w -~10.00 ~.00 ll~.00 ~~.~ !1/ll:-1.l~ 
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9,.~CIONAlo 

/'"' V:ºBº ~\ ARTÍCULO 2°.- DISPONER que la presente acreditación tiene una vigencia de dos (2) 
( ¡~~~; -~=:~ años a partir de notificada la presente r~s?lución , pudiendo ser prorrogada por una sola vez, previa solicitud 

'\ •)rno.f -s:-#~ de parte, presentada antes de su venc1m1ento. 
~{1srw..,.,~:!ff 

= · ARTICULO 3°.- PRECISAR que la presente acreditación de disponibilidad hídrica, no 
autoriza la ejecución de obras de aprovechamiento hídrico, ni el uso del recurso hídrico. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

AUTORIDAD NACKlNAl DEL AGUA 
Al/TORIDADADMINISTRATl'l E AX'MNTARO 
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